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A) En todos los supuestos de finalización, pérdi-
da, rescisión o rescata de una contrata, así como
respecto de cualquier otra figura o modalidad que
suponga la sustitución entre entidades, personas
físicas o jurídicas que lleven a cabo esta actividad,
los trabajadores de la empresa saliente pasarán a
adscribirse a la nueva empresa o entidad pública que
vaya a realizar el servicio respetando ésta los dere-
chos y obligaciones económicos, sociales, sindica-
les y personales que disfruten en la empresa susti-
tuida.

B) Se producirá la mencionada subrogación del
personal siempre que se dé alguno de los siguientes
supuestos:

1. Trabajadores en activo que realicen su trabajo
en la contrata con una antigüedad mínima de los
cuatro últimos meses anteriores a la finalización
efectiva del servicio, sea cual fuere la modalidad de
su contrato de trabajo, con independencia de que,
con anterioridad al citado período de cuatro meses
hubieran trabajado en otra contrata.

2. Trabajadores que en el momento de la sustitu-
ción se encuentren enfermos, accidentados, en
excedencia, en invalidez provisional, vacaciones,
permiso, descanso maternal, servicio militar o situa-
ción análoga, siempre y cuando hayan prestado
servicio a la contrata a la que se refiere la subroga-
ción al menos los cuatro últimos meses antes de
sobrevenir cualquiera de las situaciones citadas.

3. Trabajadores con contrato de interinidad que
sustituyan algunos de los trabajadores menciona-
dos en el apartado segundo, con independencia de
su antigüedad y mientras dure su contrato.

4. Trabajadores de nuevo ingreso que, por exigen-
cia del cliente, se hayan incorporado a la contrata
como consecuencia de una ampliación, en los cua-
tro meses anteriores a la finalización de aquella.

C) Todos los supuestos anteriores contemplados
se deberán acreditar fehacientemente y
documentalmente por la empresa o entidad pública
saliente a la entrante, mediante los documentos que
se detallan en el artículo 27º y en el plazo de diez días
hábiles contados desde el momento en que, bien la
empresa entrante o la saliente, comunique
fehacientemente a la otra empresa el cambio en la
adjudicación del servicio.

D) Los trabajadores que no hubieran disfrutado de
sus vacaciones reglamentarias al producirse la su-

brogación las disfrutarán con la nueva adjudicataria
del servicio, que sólo abonará la parte proporcional
del período que a ella corresponda, ya que el abono
del otro período corresponda al anterior adjudicata-
rio, que deberá efectuarlo en  la correspondiente
liquidación

E) La aplicación de este artículo será de obliga-
do cumplimiento para las partes a que vincula;
empresa o entidad pública o privada cesante,
nueva adjudicataria y trabajador.

ARTICULO 28º

Obligatoriedad

La subrogación de personal, así como los docu-
mentos a facilitar, operarán en todos los supues-
tos de sustitución de contratas, partes, zonas o
servicios que resulten de la fragmentación o divi-
sión de las mismas, así como en las agrupaciones
que de aquéllas puedan efectuarse, aún tratándo-
se de las normales sustituciones que se produz-
can entre empresas o entidades públicas o priva-
das que lleven a cabo la actividad de los correspon-
dientes servicios, y ello aun cuando la relación
jurídica se establezca sólo entre quien adjudica el
servicio por un lado y la empresa que resulte
adjudicataria por otro, siendo de aplicación obliga-
toria, en todo caso, la subrogación de personal, en
los términos indicados y ello con independencia
tanto de la aplicación, en su caso, de lo previsto en
el artículo 44 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, como de la existen-
cia por parte del empresario saliente de otras
contratas ajenas a la que es objeto de sucesión.

ARTICULO 29º

Documentos a facilitar por la empresa saliente
a la entrante

La empresa saliente deberá facilitar a la entran-
te los siguientes documentos:

Certificado del organismo competente de estar
al corriente de pago en la Seguridad Social.

Fotocopia de los cuatro últimos recibos de
salarios de los trabajadores afectados.

Fotocopia de los TC-1 y TC-2 de cotización a la
Seguridad Social de los cuatro últimos meses.

Relación de personal, especificando: nombre y
apellidos, número de afiliación a la Seguridad


